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AGENTE DE INVESTIGACIONES ESPECIALES  
 

 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Trabajo profesional y de campo que consiste en realizar investigaciones 
especializadas relacionadas con el crimen organizado, crímenes violentos, 
corrupción gubernamental, seguridad nacional, sustancias controladas, violaciones a 
los derechos civiles y otros actos delictivos en una Agencia del Gobierno de Puerto 
Rico. 
 
ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 
 
El empleado realiza trabajo de moderada complejidad y responsabilidad que 
consiste en la investigación e infiltración al crimen organizado, corrupción 
gubernamental y seguridad del Gobierno de Puerto Rico, sustancias controladas y 
otros actos delictivos con el propósito de realizar investigaciones y obtener evidencia, 
recopilar y evaluar información relacionada con Ia materia de investigación y 
conseguir pruebas para las acciones judiciales en una Agencia del Gobierno de 
Puerto Rico.  Trabaja bajo Ia supervisión directa de un empleado de superior 
jerarquía, quien le imparte instrucciones generales en los aspectos comunes del 
puesto y específicas en situaciones nuevas o imprevistas.  Ejerce un grado moderado 
de iniciativa y criterio propio en el desempeño de sus funciones, conforme a las 
leyes, reglamentos, normas y procedimientos aplicables.  Su trabajo se revisa 
durante y a Ia terminación de este mediante observación directa, informes y 
reuniones con su supervisor.  
 
EJEMPLOS DE TRABAJO 
 
Realiza investigaciones de moderada complejidad a individuos u organismos 
relacionados con el crimen organizado, crímenes violentos, corrupción 
gubernamental, seguridad nacional, sustancias controladas y otros actos delictivos, 
que sirvan de prueba para esclarecer los procesos judiciales. 
 
Prepara un plan de trabajo de las investigaciones asignadas conforme a las 
instrucciones impartidas.  
 
Diligencia y efectúa ordenes de arrestos, allanamientos, emplazamientos y otras 
órdenes expedidas por los tribunales. 
 
Investiga documentos de entidades con el propósito de detectar irregularidades y 
actividades ilegales que puedan estar sujetas a investigación, intervención judicial y 
confiscación de bienes. 
 
Revela y amplía fotografías tomadas en investigaciones con el propósito de utilizarlas 
como evidencia en procesos judiciales. 
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Fotografía y filma en cinta video magnetofónico escenas de delitos cometidos, tomas 
aéreas y otros similares, con el propósito de levantar y mantener evidencia para los 
procesos judiciales de los casos, según sea adiestrado por un Agente de la Agencia. 
 
Recopila, analiza, evalúa, toma huellas dactilares, procesa información y evidencia 
como parte de las investigaciones y para las acciones judiciales.  
 
Toma declaraciones juradas a los testigos.  
 
Comparece como testigo y somete casos ante los tribunales y otros foros judiciales y 
administrativos para testificar en los procesos judiciales en relación con las 
investigaciones asignadas. 
 
Participa en operativos que conllevan arrestos, seguridad y vigilancia y que por su 
complejidad requieran la colaboración de varios agentes de una Agencia.  
 
Transporta, escolta y provee seguridad a dignatarios, funcionarios, testigos 
potenciales y personas arrestadas. 
 
Prepara informes preliminares y finales de las investigaciones que realiza y 
documenta los expedientes de estas. 
 
Opera computadoras y terminales de comunicación remota con el propósito de 
producir o acceder información relacionada con su trabajo. 
 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS MÍNIMAS 
 
Conocimiento de las leyes, reglamentos, normas y procedimientos aplicables a las 
funciones bajo su responsabilidad. 
 
Conocimiento en Ia toma de fotografías, videos y huellas digitales.  
 
Conocimiento en el uso y manejo de un arma de fuego. 
 
Algún conocimiento de las técnicas modernas de investigación criminal y de 
seguridad. 
 
Algún conocimiento de Ia organización y funcionamiento de la Agencia.  
 
Habilidad para Ia obtención y localización de información a través de diversos 
métodos de investigación. 
 
Habilidad para el análisis y comprensión de situaciones que conlleven actos 
delictivos. 
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Habilidad para expresarse con corrección y exactitud, verbalmente y por escrito en 
los idiomas español e inglés, según aplique. 
 
Habilidad para seguir instrucciones verbales y escritas. 
 
Habilidad para establecer y mantener relaciones de trabajo efectivas. 
 
Destreza en la operación de sistemas computadorizados de información, terminales 
de comunicación remota y otro equipo moderno de oficina. 
 
Destreza en el uso y manejo de armas de fuego. 
 
Destreza para conducir vehículos de motor. 
 
PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA MÍNIMA 
 
Bachillerato de una institución educativa licenciada y/o acreditada. 
 
REQUISITO ESPECIAL 
 
Antes de finalizar el periodo probatorio el incumbente del puesto deberá haber 
aprobado un adiestramiento en el uso, manejo y medidas de seguridad de armas de 
fuego y obtener el Certificado en el uso y manejo de armas de fuego, ofrecido por un 
Instructor certificado; y un adiestramiento sobre la toma de fotografías, videos y 
huellas digitales, según coordinado por la Agencia. 
 
Poseer Licencia de Conducir expedida por el Departamento de Transportación y Obras 
Públicas, conforme establece el Artículo 1.54 de la Ley Núm. 22 - 2000, “Ley de 
Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”.  
 
PERIODO PROBATORIO 
 
Veinticuatro (24) meses 
 
 
La información expuesta sobre esta clase constituye una descripción general de la 
misma.  No se interpretará como un inventario exhaustivo de todas las funciones, 
deberes y responsabilidades de los puestos asignados a esta clase. 
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Clase revisada, efectiva al 16 de julio de 2020. 
 
 
En San Juan, Puerto Rico, a 15 de julio de 2020. 
 
 
 
 
________________________________________ 
Lcda. Sandra E. Torres López 
Directora  
Oficina de Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico 
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AGENTE DE INVESTIGACIONES ESPECIALES SÉNIOR 
 
 

NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Trabajo profesional y de campo que consiste en realizar investigaciones 
especializadas relacionadas con el crimen organizado, crímenes violentos, 
corrupción gubernamental, seguridad nacional, sustancias controladas, violaciones a 
los derechos civiles y otros actos delictivos en una Agencia del Gobierno de Puerto 
Rico. 
 
ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 
 
El empleado realiza trabajo de complejidad y responsabilidad que consiste en la 
investigación e infiltración al crimen organizado, corrupción gubernamental y 
seguridad del Gobierno de Puerto Rico, sustancias controladas y otros actos 
delictivos con el propósito de realizar investigaciones y obtener evidencia, recopilar y 
evaluar información relacionada con Ia materia de investigación y conseguir pruebas 
para las acciones judiciales en una Agencia del Gobierno de Puerto Rico.  Trabaja 
bajo la supervisión general de un empleado de superior jerarquía, quien le imparte 
instrucciones generales en los aspectos comunes del puesto y especificas en 
situaciones nuevas o imprevistas.  Ejerce iniciativa y criterio propio en el desempeño 
de sus funciones, conforme a las leyes, reglamentos, normas y procedimientos 
aplicables.  Su trabajo se revisa durante la terminación del mismo, mediante 
observación directa, informes y reuniones con su supervisor 
 
EJEMPLOS DE TRABAJO 
 
Realiza investigaciones a individuos u organizaciones relacionadas con el crimen 
organizado, crímenes violentos, corrupción gubernamental, violaciones a los 
derechos civiles, seguridad nacional, sustancias controladas y otros actos delictivos 
que sirvan de prueba para esclarecer los procesos judiciales. 
 
Prepara un plan de trabajo de las investigaciones asignadas conforme a las 
instrucciones impartidas. 
 
Recopila, analiza, evalúa, toma huellas digitales, procesa información y evidencia 
como parte de las investigaciones y para las acciones judiciales. 
 
Efectúa entrevistas o interrogatorios a personas, informantes o sospechosos para 
obtener evidencia en relación con investigaciones de complejidad moderada. 
 
Toma declaraciones juradas a testigos y testigos potenciales. 
 
Diligencia y efectúa órdenes de arrestos, denuncias, allanamientos, emplazamientos, 
subpoenas y otras órdenes expedidas por los tribunales. 
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Toma fotos o imágenes de personas, estructuras y escenarios potenciales a 
investigar. 
 
Participa en investigaciones que conllevan la infiltración en organizaciones criminales 
y clandestinas. 
 
Contacta y se comunica con funcionarios de agencias e instituciones estatales, 
federales, internacionales (INTERPOL) y otros organismos de investigación del 
extranjero para coordinar las labores que resulten necesarias como parte de una 
investigación. 
 
Comparece como testigo y somete casos ante los tribunales y otros foros judiciales y 
administrativos para testificar en los procesos judiciales en relación con las 
investigaciones asignadas. 
 
Participa en operativos que conllevan arrestos, seguridad y vigilancia y que por su 
complejidad requieran la colaboración de varios agentes de una Agencia.  
 
Transporta, escolta y provee seguridad a dignatarios, funcionarios, testigos 
potenciales y personas arrestadas. 
 
Prepara informes preliminares y finales de las investigaciones que realiza y 
documenta los expedientes de las mismas. 
 
Opera computadoras y terminales de comunicación remota con el propósito de 
producir o acceder información relacionada con su trabajo. 
 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS MÍNIMAS 
 
Conocimiento de las técnicas modernas de investigación criminal, recopilación de 
evidencia y seguridad. 
 
Conocimiento de las leyes, reglamentos, normas y procedimientos aplicables a las 
funciones bajo su responsabilidad.  
 
Conocimiento de la organización y funcionamiento del sistema de justicia criminal. 
 
Conocimiento de Ia organización, funcionamiento y reglamentos de la Agencia. 
 
Conocimiento en el uso y manejo de un arma de fuego. 
 
Conocimiento de Ia organización del Gobierno Estatal y Federal. 
 
Conocimiento de la operación, manejo de equipos electrónicos, Ia toma de 
fotografías, videos y huellas digitales.  
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Habilidad para analizar gran variedad de información que conlleva hechos delictivos. 
 
Habilidad para realizar investigaciones, obtener información relevante, recopilar 
pruebas y presentar evidencias.  
 
Habilidad para tomar fotografías, videos y huellas digitales. 
 
Habilidad para presentar testimonios sobre las investigaciones que realiza. 
 
Habilidad para expresarse con corrección y exactitud, verbalmente y por escrito en 
los idiomas español e inglés, según aplique. 
 
Habilidad para seguir instrucciones verbales y escritas en los idiomas español e inglés. 
 
Habilidad para establecer y mantener relaciones de trabajo efectivas. 
 
Destreza en la operación de sistemas computadorizados de información, terminales 
de comunicación remota y otro equipo moderno de oficina. 
 
Destrezas en el uso y manejo de armas de fuego.  
 
PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA MÍNIMA 
 
Bachillerato de una institución educativa licenciada y/o acreditada.  Dos (2) años de 
experiencia profesional en trabajo relacionado con investigaciones civiles y 
criminales; en funciones de naturaleza y complejidad similar a las que realiza un(a) 
Agente de Investigaciones Especiales en el Servicio de Carrera del Gobierno de 
Puerto Rico.  
 
REQUISITO ESPECIAL 
 
Antes de finalizar el periodo probatorio el incumbente del puesto deberá haber 
aprobado un adiestramiento en el uso, manejo y medidas de seguridad de armas de 
fuego y obtener el Certificado en el uso y manejo de armas de fuego, ofrecido por un 
Instructor certificado; y un adiestramiento sobre la toma de fotografías, videos y 
huellas digitales, según coordinado por la Agencia. 
 
Poseer Licencia de Conducir expedida por el Departamento de Transportación y Obras 
Públicas, conforme establece el Artículo 1.54 de la Ley Núm. 22 - 2000, “Ley de 
Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”.  
 
PERIODO PROBATORIO 
 
Veinticuatro (24) meses 
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La información expuesta sobre esta clase constituye una descripción general de la 
misma.  No se interpretará como un inventario exhaustivo de todas las funciones, 
deberes y responsabilidades de los puestos asignados a esta clase. 
 
 
Clase revisada, efectiva al 16 de julio de 2020. 
 
 
En San Juan, Puerto Rico, a 15 de julio de 2020. 
 
 
 
 
________________________________________ 
Lcda. Sandra E. Torres López 
Directora 
Oficina de Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico 
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AGENTE DE INVESTIGACIONES ESPECIALES PRINCIPAL 
 

 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Trabajo profesional y de campo que consiste en coordinar, asignar y dirigir 
investigaciones especializadas relacionadas con el crimen organizado, crímenes 
violentos, corrupción gubernamental, seguridad nacional, sustancias controladas, 
violaciones a los derechos civiles y otros actos delictivos en una Agencia del Gobierno 
de Puerto Rico. 
 
ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 
 
El empleado realiza trabajo de considerable complejidad y responsabilidad que 
consiste en coordinar, asignar y dirigir las investigaciones e infiltraciones en 
actividades del crimen organizado, corrupción gubernamental y seguridad del 
Gobierno de Puerto Rico, sustancias controladas y otros actos delictivos con el 
propósito de obtener evidencia, recopilar y evaluar la información relacionada con 
la materia de investigación y conseguir pruebas para las acciones judiciales 
correspondientes en una Agencia del Gobierno de Puerto Rico.  Trabaja bajo la 
supervisión general de un empleado de superior jerarquía, quien le imparte 
instrucciones generales sobre la labor a realizar.  Ejerce un alto grado de iniciativa y 
criterio propio en el desempeño de sus funciones, conforme a las leyes, 
reglamentos, normas y procedimientos aplicables.  Su trabajo se evalúa mediante 
los informes que somete, reuniones con su supervisor y por los resultados obtenidos.  
 
EJEMPLOS DE TRABAJO 
 
Realiza investigaciones especializadas y complejas a individuos u organismos 
relacionados con el crimen organizado, crímenes violentos, corrupción 
gubernamental, seguridad nacional, sustancias controladas y otros actos delictivos, 
que sirvan de prueba para esclarecer los procesos judiciales. 
 
Recopila, analiza, evalúa y procesa información de inteligencia y de evidencia 
sobre materia objeto de investigación que sirve de prueba para esclarecer 
investigaciones en los procesos judiciales, estatales o federales de manera 
confidencial. 
 
Asigna y dirige los trabajos de investigación y coordina las actividades que resultan 
necesarias como parte de las investigaciones en las que participa o realiza el 
personal bajo su responsabilidad. 
 
Efectúa entrevistas o interrogatorios a personas, informantes o sospechosos para 
obtener evidencia para desarrollar la investigación asignada. 
 
Toma declaraciones juradas a testigos y a testigos potenciales. 
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Diligencia y efectúa órdenes de arresto, denuncias, allanamientos, emplazamientos, 
subpoenas y otras órdenes expedidas por los tribunales estatales o federales en 
relación con las investigaciones. 
 
Comparece como testigo ante los tribunales y otros foros judiciales y administrativos 
para testificar en los procesos judiciales. 
 
Examina y analiza documentos y actividades ilegales que puedan estar sujetas a 
intervención judicial y confiscación de bienes. 
 
Coordina operativos o encomiendas especiales a un grupo de agentes de 
investigaciones especiales. 
 
Contacta y se comunica con funcionarios de agencias e instituciones estatales, 
federales, internacionales y otros organismos de investigación del extranjero para 
coordinar las labores que resulten necesarias como parte de las investigaciones 
que realiza. 
 
Realiza investigaciones que conllevan la infiltración en organizaciones criminales y 
clandestinas.  
 
Participa en misiones especiales que por su complejidad requieren a su vez de Ia 
colaboración de organismos de investigación del extranjero. 
 
Ofrece adiestramientos teóricos y prácticos sobre el uso y manejo de armas de 
fuego. 
 
Opera equipo de comunicación y fotográfico para obtener información a nivel 
internacional sobre el tráfico de sustancias controladas, lavado de dinero o 
cualquier otro tipo de delito. 
 
Redacta informes preliminares y finales de las investigaciones que efectúa y 
documenta los expedientes mediante el uso de sistemas de información con el 
propósito de producir o acceder información relacionada con su trabajo. 
 
Colabora como recurso en talleres, charlas, conferencias, seminarios y 
adiestramientos en las que resulte necesario su conocimiento especializado en aras 
de propiciar la agilidad y eficiencia del Sistema de Justicia Criminal.   
 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS MÍNIMAS 
 
Conocimiento considerable de las leyes, reglamentos, normas y procedimientos 
aplicables a las funciones bajo su responsabilidad. 
 
Conocimiento considerable de la organización y funcionamiento de la Agencia. 
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Conocimiento considerable de las técnicas modernas de investigación criminal, 
recopilación de evidencia y de seguridad. 
 
Conocimiento considerable en el uso y manejo de armas de fuego. 
 
Conocimiento de la organización y funcionamiento del sistema de justicia criminal y 
del sistema judicial federal e internacional. 
 
Conocimiento de la operación, manejo de equipos electrónicos, toma de fotografías, 
videos y huellas digitales.  
 
Habilidad para realizar y coordinar investigaciones confidenciales,  obtener 
información relevante de las mismas, llegar a conclusiones y emitir recomendaciones.  
 
Habilidad para analizar información que conllevan los hechos delictivos. 
 
Habilidad para tomar fotografías, videos y huellas digitales. 
 
Habilidad para desarrollar adiestramientos de capacitación y de orientación. 
 
Habilidad para ofrecer testimonios sobre las investigaciones que realiza. 
 
Habilidad para recopilar pruebas y presentar evidencia.  
 
Habilidad para seguir e impartir instrucciones verbales y escritas en los idiomas 
español e inglés. 
 
Habilidad para expresarse con corrección y exactitud, verbalmente y por escrito en 
los idiomas español e inglés, según aplique. 
 
Habilidad para establecer y mantener relaciones de trabajo efectivas. 
 
Destreza en la operación de sistemas computadorizados de información y otro equipo 
moderno de oficina. 
 
Destreza en el uso y manejo de armas de fuego. 
 
PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA MÍNIMA 
 
Bachillerato de una institución educativa licenciada y/o acreditada.  Cuatro (4) años 
de experiencia profesional en trabajo relacionado con investigaciones civiles y 
criminales; dos (2) de estos en funciones de naturaleza y complejidad similar a las 
que realiza un(a) Agente de Investigaciones Especiales Sénior en el Servicio de 
Carrera del Gobierno de Puerto Rico.  
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REQUISITO ESPECIAL 
 
Antes de finalizar el periodo probatorio el incumbente del puesto deberá haber 
aprobado un adiestramiento en el uso, manejo y medidas de seguridad de armas de 
fuego y obtener el Certificado en el uso y manejo de armas de fuego, ofrecido por un 
Instructor certificado; y un adiestramiento sobre la toma de fotografías, videos y 
huellas digitales, según coordinado por la Agencia. 
 
Poseer Licencia de Conducir expedida por el Departamento de Transportación y 
Obras Públicas, conforme establece el Artículo 1.54 de la Ley Núm. 22 - 2000, “Ley 
de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”.  
 
PERIODO PROBATORIO 
 
Veinticuatro (24) meses 
 
 
La información expuesta sobre esta clase constituye una descripción general de la 
misma.  No se interpretará como un inventario exhaustivo de todas las funciones, 
deberes y responsabilidades de los puestos asignados a esta clase. 
 
 
Clase revisada, efectiva al 16 de julio de 2020. 
 
 
En San Juan, Puerto Rico, a 15 de julio de 2020.  
 
 
 
 
________________________________________ 
Lcda. Sandra E. Torres López 
Directora  
Oficina de Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico 
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AGENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
 
 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Trabajo de campo y de oficina que consiste en vigilar, custodiar y dar seguridad 
tanto a propiedades como a empleados, funcionarios, dignatarios y visitantes en 
una Agencia del Gobierno de Puerto Rico. 
 
ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 
 
El empleado realiza trabajo de moderada complejidad y responsabilidad que 
consiste en vigilar edificios y custodiar propiedades para evitar daños o pérdidas en 
los mismos, además de velar por la vida y seguridad de los empleados, 
funcionarios, dignatarios y visitantes en una Agencia del Gobierno de Puerto Rico.  
Trabaja bajo la supervisión directa de un empleado de superior jerarquía, quien le 
imparte instrucciones generales en los aspectos comunes del puesto y específicas 
en situaciones nuevas o imprevistas.  Ejerce un grado moderado de iniciativa y 
criterio propio en el desempeño de sus funciones, conforme a las leyes, 
reglamentos, normas y procedimientos aplicables.  Su trabajo se revisa mediante 
visitas de inspección, observación directa, informes y reuniones con su supervisor. 
 
EJEMPLOS DE TRABAJO 
 
Vigila edificios y propiedades de la Agencia; y vela por la vida y seguridad de los 
empleados y funcionarios que trabajan en dichas estructuras y orienta a los 
visitantes en los asuntos que así lo requieren. 
 
Inspecciona la propiedad e investiga los daños que ocurran en las instalaciones y 
está alerta de cualquier condición que pueda poner en riesgo vidas o información 
confidencial y prepara informes sobre el asunto. 
 
Lleva un registro y control de la transportación de testigos fuera del albergue, así 
como de las visitas de personas a las instalaciones de la Agencia y sus organismos 
adscritos, según la ubicación del puesto. 
 
Verifica y registra si las personas que visitan las instalaciones tienen armas de 
fuego y procede de acuerdo con la reglamentación. 
 
Notifica sobre cualquier llamada o acto que entienda pueda afectar la seguridad. 
 
Efectúa rondas en vehículos o a pie dentro o fuera de las instalaciones y está alerta 
contra cualquier situación que se presente que pueda conducir a la pérdida de vidas 
o propiedades. 
 
Custodia a las personas arrestadas, según la ubicación del puesto. 
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Mantiene informado a su supervisor sobre irregularidades ocurridas durante su 
turno de trabajo o en caso de alguna emergencia. 
 
Protege y vela por la seguridad de las personas que participan del Programa de 
Protección a Testigos, según la ubicación del puesto. 
 
Responsable de la investigación, detención y el arresto de personas sospechosas 
que sean sorprendidas en actos delictivos. 
 
Escolta y protege a funcionarios y dignatarios.  
 
Redacta y rinde informes a su supervisor de accidentes, incidentes o actividades 
delictivas que ocurran en el turno de vigilancia. 
 
Coordina con el personal de seguridad interno y externo el control de acceso a las 
facilidades de la Agencia y ejecuta las medidas de seguridad necesarias para el 
control de la seguridad, según la ubicación del puesto. 
 
Ejecuta y da seguimiento al programa de seguridad y manejo de emergencias y 
desastres de conformidad con la reglamentación y políticas establecidas, según la 
ubicación del puesto. 
 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS MÍNIMAS 
 
Conocimiento de las técnicas, métodos y prácticas modernas sobre la Seguridad 
Interna, vigilancia y custodia. 
 
Conocimiento de la organización y funcionamiento de la Agencia y organismos 
adscritos. 
 
Conocimiento de las leyes, reglamentos, normas y procedimientos aplicables a las 
funciones bajo su responsabilidad.  
 
Conocimiento del uso y precauciones de seguridad a seguir en el manejo de armas 
de fuego.  
 
Habilidad para hacer cumplir leyes, reglamentos, normas y procedimientos.  
 
Habilidad para realizar investigaciones. 
 
Habilidad para intervenir de forma efectiva y rápida con personas sospechosas en 
situaciones difíciles o imprevistas. 
 
Habilidad para permanecer alerta y reaccionar rápida y efectivamente ante 
situaciones de emergencias. 
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Habilidad para llevar y mantener registros. 
 
Habilidad para seguir instrucciones verbales y escritas. 
 
Habilidad para expresarse con corrección y exactitud, verbalmente y por escrito, en 
lo idiomas español e inglés, según aplique.   
 
Habilidad para establecer y mantener relaciones de trabajo efectivas y con público 
en general. 
 
Destreza en el uso y manejo de armas de fuego. 
 
Destreza para conducir vehículos de motor.  
 
PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA MÍNIMA 
 
Graduación de Cuarto Año de Escuela Superior o su equivalente de una institución 
educativa licenciada y/o acreditada. 
 
REQUISITO ESPECIAL 
 
Antes de finalizar el periodo probatorio el incumbente del puesto deberá haber 
aprobado un adiestramiento en el uso y manejo de armas de fuego, según 
coordinado por la Agencia y deberá poseer Licencia de Armas vigente expedida por 
la Policía de Puerto Rico, con categoría de Portación de Armas.  
 
Poseer Licencia de Conducir expedida por el Departamento de Transportación y 
Obras Públicas, conforme establece el Artículo 1.54 de la Ley Núm. 22 – 2000, “Ley 
de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”. 
 
PERIODO PROBATORIO 
 
Nueve (9) meses 
 
 
La información expuesta sobre esta clase constituye una descripción general de la 
misma.  No se interpretará como un inventario exhaustivo de todas las funciones, 
deberes y responsabilidades de los puestos asignados a esta clase.  
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Clase revisada, efectiva al 1 de julio de 2019. 
 
 
En San Juan, Puerto Rico, a 26 de agosto de 2020.  

 
 

 
 
________________________________________ 
Lcda. Sandra E. Torres López 
Directora  
Oficina de Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico 
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AGRIMENSOR(A) 
 
 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Trabajo profesional y de campo  en el campo de la Agrimensura que consiste en 
realizar una variedad de tareas relacionadas con la mensura de terrenos en una 
Agencia del Gobierno de Puerto Rico. 
 
ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 
 
EI empleado realiza trabajo de complejidad y responsabilidad en el campo de la 
Agrimensura que conlleva realizar evaluaciones técnicas relacionadas con deslindes, 
segregaciones y lotificaciones, así como con el establecimiento de la zona marítimo-
terrestre y franjas verdes en una Agencia del Gobierno de Puerto Rico.  Trabaja bajo 
la supervisión general de un empleado de mayor jerarquía, quien le imparte 
instrucciones generales sobre los aspectos comunes del puesto y especificas en 
situaciones nuevas y específicas.  Ejerce iniciativa y criterio propio en el desempeño 
de sus funciones conforme a las leyes, reglamentos, normas y procedimientos 
aplicables.  Su trabajo se evalúa a través de los informes que somete, reuniones con 
su supervisor y por los resultados obtenidos en los proyectos de análisis y 
programación. 
 
EJEMPLOS DE TRABAJO 
 
Planifica y coordina el plan de trabajo de oficina y de campo relacionado con: 
mensura, topografías de terrenos, segregación y parcelación de fincas, replanteo de 
calles y solares, rediseño, perfiles transversales y nivelación. 
 
Dibuja planos y efectúa estudios topográficos, de triangulaciones y realiza cálculos 
complejos. 
 
Realiza replanteo de parcelas y calles para el establecimiento de nuevas 
comunidades y solucionar conflictos mediante reposición de puntos de colindancia en 
solares y fincas. 
 
Toma datos y niveles para mensuras de fincas y proyectos de infraestructuras en las 
comunidades, tales como: proyectos de instalación de agua potable, disposición de 
aguas usadas y canalización fluviales, así como para el otorgamiento de títulos de 
propiedad, segregaciones, y solución de conflictos de colindancias. 
 
Evalúa, interpreta y certifica planos, estudios topográficos, mensuras y croquis de 
parcelas que se han separado para la venta. 
 
Investiga solicitudes y querellas; establece deslinde de la zona marítima terrestre, 
bosques, y cauces de ríos de la propiedad privada. 
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Analiza propuestas radicadas por consultores para la preparación de planos 
parcelarios. 
 
Revisa, custodia y realiza alteraciones a los planos parcelarios y sus Estados de Área 
cuando es requerido por el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos. 
  
Participa en estudios y evaluaciones de Declaración de Impacto Ambiental y somete 
las recomendaciones correspondientes. 
 
Prepara un informe de cada caso evaluado incluyendo ilustraciones (croquis), fotos y 
cualquier otra información para aprobar o denegar el servicio solicitado. 
 
Colabora con otras agencias en la evaluación y asesoramiento técnico relacionado 
con la agrimensura. 
 
Comparece ante los tribunales de justicia como un perito en el campo de competencia 
para dilucidar casos relacionados con su área de trabajo. 
 
Realiza visitas al campo para buscar los datos necesarios para producir el informe 
correspondiente o para solicitar información adicional. 
 
Rinde informes periódicos de funcionamiento, logros o problemas relacionados con 
su área de trabajo. 
 
Supervisa empleados asignados a su área de trabajo, según le sea requerido.  
 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS MÍNIMAS 
 
Conocimiento de los principios, métodos y prácticas utilizadas en el campo de la 
Agrimensura. 
 
Conocimiento de las leyes, reglamentos, normas y procedimientos aplicables a las 
funciones bajo su responsabilidad. 
 
Conocimiento de los principios y prácticas modernas de supervisión. 
 
Habilidad para realizar cómputos matemáticos. 
 
Habilidad para preparar, leer e interpretar planos, datos topográficos y mapas de 
áreas. 
 
Habilidad para planificar, distribuir y supervisar trabajo de campo. 
 
Habilidad para seguir e impartir instrucciones verbales y escritas.  
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Habilidad para expresarse con corrección y exactitud, verbalmente y por escrito en 
los idiomas español e inglés, según aplique. 
 
Habilidad para establecer y mantener relaciones de trabajo efectivas. 
 
Destreza en el uso y manejo de los instrumentos que se utilizan en el campo de la 
Agrimensura. 
 
Destreza en la operación de sistemas computadorizados de información y otro equipo 
moderno de oficina. 
 
PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA MÍNIMA 
 
Poseer Licencia de Agrimensor expedida por la Junta Examinadora de Ingenieros y 
Agrimensores de Puerto Rico.   
 
PERIODO PROBATORIO  
 
Seis (6) meses 
 
 
La información expuesta sobre esta clase constituye una descripción general de la 
misma.  No se interpretará como un inventario exhaustivo de todas las funciones, 
deberes y responsabilidades de los puestos asignados a esta clase. 
 
 
Clase revisada, efectiva al 16 de agosto de 2020. 
 
 
En San Juan, Puerto Rico, a 28 de agosto de 2020. 
 
 
 
 
________________________________________ 
Lcda. Sandra E. Torres López 
Directora  
Oficina de Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico 
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ALGUACIL(A) 
 
 

NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Trabajo subprofesional y de campo que consiste en proveer seguridad, realizar 
labores de diligenciamiento y radicación de casos en una Agencia del Gobierno de 
Puerto Rico. 
 
ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 
 
El empleado realiza trabajo de complejidad y responsabilidad velando por la vida y 
seguridad de los jueces administrativos, procuradores auxiliares, empleados y público 
en general, así como diligenciar y radicar casos en los tribunales de justicia u 
organismos cuasi-judiciales pertenecientes a una Agencia del Gobierno de Puerto 
Rico.  Trabaja bajo la supervisión general de un empleado de superior jerarquía, quien 
le imparte instrucciones generales sobre la labor a realizar.  Ejerce iniciativa y criterio 
propio en el desempeño de las funciones, conforme a las leyes, reglamentos, normas 
y procedimientos aplicables.  Su trabajo se revisa mediante informes que somete, 
reuniones con su supervisor y por los resultados obtenidos conforme a las normas, 
procedimientos establecidos e instrucciones recibidas. 
 
EJEMPLOS DE TRABAJO 
 
Ofrece seguridad a los jueces administrativos, procuradores auxiliares, empleados 
que pertenecen a una Agencia y al público en general relacionado con los casos 
durante alguna vista administrativa.  
 
Diligencia citaciones administrativas, emplazamientos, órdenes y mandatos de 
cumplimiento de sentencias emitidas por los tribunales de justicia y organismos cuasi-
judiciales. 
 
Asegura que las salas donde se llevan a cabo los procesos de vistas estén en buenas 
condiciones para las sesiones del día. 
 
Lleva el control de todas las citaciones de los casos a ser vistos en las audiencias. 
 
Verifica que las partes citadas se encuentren presentes ante la vista administrativa. 
 
Mantiene el orden dentro de las salas de vistas y en los pasillos. 
 
Realiza investigaciones en el Registro de la Propiedad para hacer anotaciones de 
sentencia contra propiedad mueble. 
 
Realiza embargos, desahucios y expropiaciones, así como procesos de subastas de 
bienes muebles e inmuebles. 
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Recoge y entrega documentos, expedientes, correspondencia y otros relacionados, 
entre las distintas áreas u oficinas de la Agencia, agencias gubernamentales o 
entidades privadas en y fuera del área metropolitana, según la ubicación del puesto. 
 
Radica demandas, querellas y otros documentos en los tribunales. 
 
Recopila información relacionada con los casos, emplazamientos y mandatos de 
cumplimiento de sentencias emitidas por los tribunales de justicia, de las comisiones 
apelativas y de la radicación de querellas asignados en una agencia del Gobierno de 
Puerto Rico, así como documentos y expedientes de los tribunales y organismos 
cuasi-judiciales. 
 
Diligencia órdenes de arresto y citaciones de denuncia a los patronos por la 
expedición de cheques sin fondos. 
 
Prepara y redacta informes relacionados con el trabajo que realiza. 
 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS MÍNIMAS 
 
Conocimiento de la organización, funcionamiento y procedimiento de los organismos 
cuasi-judiciales y de las instituciones de orden y seguridad pública.  
 
Conocimiento de la organización y funcionamiento de la Agencia. 
 
Conocimiento de las leyes, reglamentos, normas y procedimientos aplicables a las 
funciones bajo su responsabilidad.  
 
Habilidad para hacer cumplir leyes, reglamentos, normas y procedimientos con 
firmeza e imparcialidad. 
 
Habilidad para diligenciar emplazamientos y mandatos de cumplimiento de 
sentencias. 
 
Habilidad para tratar y actuar efectivamente con personas sospechosas en 
situaciones difíciles. 
 
Habilidad para reaccionar rápida y efectivamente ante situaciones de emergencia. 
 
Habilidad para expresarse con corrección y exactitud, verbalmente y por escrito en los 
idiomas español e inglés, según aplique. 
 
Habilidad para seguir instrucciones verbales y escritas. 
 
Habilidad para establecer y mantener relaciones de trabajo efectivas y con público en 
general. 
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Destreza en la operación de sistemas computadorizados de información y de otro 
equipo moderno de oficina.  
 
Destreza en el uso y manejo de armas de fuego, según la ubicación del puesto. 
 
PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA MÍNIMA 
 
Grado Asociado en Criminología, Justicia Criminal, Justicia Penal en Seguridad y 
Protección o Seguridad Pública de una institución educativa licenciada y/o acreditada.  
Un (1) año de experiencia en trabajo relacionado con la prestación de servicios de 
seguridad.  
 
REQUISITO ESPECIAL 
 
Antes de finalizar el periodo probatorio el incumbente del puesto debe poseer la 
Licencia de Armas vigente expedida por la Policía de Puerto Rico, con categoría de 
Portación de Armas y debe haber aprobado un adiestramiento en el uso y manejo de 
armas de fuego, coordinado por la Agencia, según la ubicación del puesto. 
 
Poseer Licencia de Conducir expedida por el Departamento de Transportación y 
Obras Públicas, conforme establece el Artículo 1.54 de la Ley Núm. 22 - 2000, “Ley 
de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”. 
 
PERIODO PROBATORIO 
 
Seis (6) meses 
 
 
La información expuesta sobre esta clase constituye una descripción general de la 
misma.  No se interpretará como un inventario exhaustivo de todas las funciones, 
deberes y responsabilidades de los puestos asignados a esta clase. 
 
 
Clase Revisada, efectiva al 1 de julio de 2019. 
 
 
En San Juan, Puerto Rico, a 2 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
_________________________________________ 
Lcda. Sandra E. Torres López 
Directora  
Oficina de Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico  
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ANALISTA DE APOYO Y MODALIDADES DE EMPLEO  
 
 

NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Trabajo profesional y especializado relacionado con el estudio y análisis de los 
servicios de apoyo y modalidades de empleo en un Centro de Apoyo y Modalidad de 
Empleo o en una Agencia del Gobierno de Puerto Rico. 
 
ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 
 
El empleado realiza trabajo de complejidad y responsabilidad que consiste en el 
estudio y análisis de los servicios de apoyo y modalidades de empleo en un Centro 
de Apoyo y Modalidad de Empleo o en una Agencia del Gobierno de Puerto Rico.  
Trabaja bajo la supervisión general de un empleado superior jerarquía, quien le 
imparte instrucciones generales en los aspectos comunes del puesto y especificas 
ante situaciones nuevas e imprevistas.  Ejerce iniciativa y criterio propio en el 
desempeño de sus funciones, conforme a las leyes, reglamentos, normas y 
procedimientos aplicables.  Su trabajo se revisa mediante informes, reuniones con el 
supervisor, la ponderación de los resultados y el impacto del trabajo realizado para el 
logro de los objetivos de su unidad. 
 
EJEMPLOS DE TRABAJO 
 
Estudia, analiza los protocolos para la prestación de servicios de los Centros de 
Apoyo y Modalidades de Empleo a Nivel Regional. 
 
Identifica problemas, situaciones y recomienda áreas de mejoramiento. 
 
Colabora en el diseño y lleva a cabo estudios para el mejoramiento de los programas 
y servicios de apoyo y modalidades de empleo. 
 
Colabora en el diseño de normas y procedimientos y formularios para llevar a cabo 
las funciones de apoyo y modalidades de empleo e implantar los sistemas y 
procedimientos. 
 
Colabora en la realización de encuestas y muestras estadísticas sobre la prestación 
de servicios de apoyo y modalidades de empleo. 
 
Ofrece asistencia técnica en el desarrollo de proyectos de empleo incluyendo locales, 
comerciales o negocio propio. 
 
Realiza trabajo de campo (visita a la comunidad) para evaluar las necesidades de 
ajuste personal, psicosocial, comunitario y vocacional de los solicitantes y/o 
consumidores referidos al Centro de Apoyo y Modalidad de Empleo. 
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Prepara el Plan de Servicios de Avaluación y Ajuste de servicios auxiliares en 
rehabilitación a tono con el perfil del cliente y las metas y objetivos vocacionales de 
corto y largo plazo. 
 
Redacta cartas, memorandos e informes relacionados con el desempeño de sus 
funciones. 
 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS MÍNIMAS 
 
Conocimiento de las leyes, reglamentos, normas y procedimientos aplicables a las 
funciones bajo su responsabilidad.  
 
Conocimiento de los principios y técnicas de entrevista, diseño de normas y 
procedimientos y la realización de encuestas. 
 
Conocimiento de las diferencias individuales entre personas y de las condiciones 
incapacitantes. 
 
Conocimiento de las ocupaciones y de los requisitos, cualidades, habilidades y 
destrezas necesarias para ocupar las mismas. 
 
Habilidad para observar características personales, evaluar capacidades físicas, 
educación, experiencia e intereses del solicitante e integrar estos factores en términos 
vocacionales. 
 
Habilidad para expresarse con corrección y exactitud, verbalmente y por escrito, en 
los idiomas español e inglés.  
 
Habilidad para seguir instrucciones verbales y escritas. 
  
Habilidad para establecer y mantener relaciones de trabajo efectivas y con el público.  
 
Destreza en la operación de sistemas computadorizados de información y otro equipo 
moderno de oficina. 
 
PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA MĺNIMA 
 
Poseer Licencia vigente de Consejero en Rehabilitación expedida por la Junta 
Examinadora de Consejeros en Rehabilitación de Puerto Rico.  Ser miembro activo del 
Colegio de los Profesionales de la Consejería en Rehabilitación de Puerto Rico.  Poseer 
Registro y Recertificación vigente de Profesionales de la Salud.  Dos (2) años de 
experiencia profesional en trabajo relacionado con la prestación de servicios de apoyo 
y modalidades de empleo o servicios de consejería en rehabilitación vocacional que 
se ofrecen a las personas con discapacidades. 
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PERIODO PROBATORIO 
 
Nueve (9) meses 
 
 
La información expuesta sobre esta clase constituye una descripción general de la 
misma. No se interpretará como un inventario exhaustivo de todas las funciones, 
deberes y responsabilidades de los puestos asignados a esta clase. 
 
 
Clase revisada, efectiva al 1 de mayo de 2020. 
 
 
En San Juan, Puerto Rico a 6 de mayo de 2020. 
 
 
 
 
________________________________________ 
Lcda. Sandra E. Torres López 
Directora 
Oficina de Administración y Transformación de los  
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico 
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ANALISTA DE AVALUACIÓN Y AJUSTE  
 
 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Trabajo profesional y especializado que consiste en estudiar y analizar los servicios 
de Avaluación y Ajuste Ocupacional en una Agencia del Gobierno de Puerto Rico. 
 
ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 
 
El empleado realiza trabajo de considerable complejidad y responsabilidad que 
consiste en el estudio y análisis de los servicios de Avaluación y Ajuste Ocupacional 
en una Agencia del Gobierno de Puerto Rico.  Trabaja bajo la supervisión general de 
un empleado de superior jerarquía, quien le imparte instrucciones generales en los 
aspectos comunes del puesto y especificas en situaciones nuevas e imprevistas.  Ejerce 
un alto grado de iniciativa y criterio propio en el desempeño de sus funciones conforme 
a las leyes, reglamentos, normas y procedimientos aplicables.  Su trabajo se revisa a 
través de los informes que somete y en reuniones con su supervisor, la ponderación de 
los resultados y el impacto del trabajo realizado para el logro de los objetivos de su 
unidad. 
 
EJEMPLOS DE TRABAJO 
 
Realiza trabajo para avaluar las necesidades de ajuste en destrezas del área 
personal, vida diaria, familiar y comunitaria; cognitiva y psicosocial; perceptuales y 
psicomotoras; empleo y trabajo de los solicitantes y/o consumidores referidos a los 
Centros y Unidades de Avaluación y Ajuste. 
 
Analiza los referidos tramitados a los Centros y Unidades de Avaluación y Ajuste para 
la coordinación del servicio solicitado. 
 
Planifica y coordina las reuniones del equipo multidisciplinario y/o transdisciplinario 
para la discusión de casos referidos a los Centros y Unidades de Avaluación y Ajuste. 
 
Coordina las Experiencias de Trabajo de Prueba (ETP) de los casos referidos a los 
Centros y Unidades de Avaluación y Ajuste. 
 
Prepara el Plan de Servicios de Avaluación del solicitante y/o consumidor a tenor con 
sus necesidades únicas, propósito del referido y su meta de empleo. 
 
Realiza entrevistas complementarias a los solicitantes y/o consumidores para 
recopilar información y orientarlos sobre el alcance e itinerario de los servicios de 
avaluación y ajuste que recibirá. 
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Participa en la provisión de servicios de transición de preempleo a solicitantes y/o 
consumidores potencialmente elegibles referidos al Centro y Unidad de Avaluación y 
Ajuste. 
 
Ofrece seguimiento al estatus de los casos referidos a las áreas de servicios. 
 
Coordina la planificación e implantación del Plan Individualizado de Ajuste. 
 
Colabora en la realización de monitorias internas para evaluar la calidad y eficiencia 
del proceso de prestación de servicios de avaluación y ajuste.  
 
Estudia y analiza los protocolos para la prestación de servicios de los Centros y 
Unidades de Avaluación y Ajuste y los implementa en su área de trabajo. 
 
Identifica problemas, situaciones y recomienda áreas de mejoramiento relativos a su 
área de trabajo. 
 
Colabora en el diseño de estudios para el mejoramiento de los servicios de avaluación 
y ajuste.  
 
Colabora en el diseño de normas, procedimientos y formularios para llevar a cabo las 
funciones de avaluación y ajuste. 
 
Documenta el expediente físico y electrónico del solicitante y/o consumidor. 
 
Tramita los informes de resultados de los profesionales que proveyeron los servicios 
a la fuente de referimiento.  
 
Redacta cartas, memorandos e informes relacionados con el desempeño de sus 
funciones. 
 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS MÍNIMAS 
 
Conocimiento considerable de las leyes, reglamentos, normas y procedimientos 
aplicables a las funciones bajo su responsabilidad. 
 
Conocimiento considerable de las leyes, reglamentos y normas relacionadas con el 
campo de la consejería en rehabilitación vocacional. 
 
Conocimiento considerable de las diferencias individuales entre personas y de las 
condiciones incapacitantes. 
 
Habilidad para observar características personales, evaluar capacidades físicas, 
educación, experiencia e intereses del solicitante e integrar estos factores en términos 
vocacionales. 
 
Habilidad para el diseño de planes de servicios. 
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Habilidad para expresarse con corrección y exactitud, verbalmente y por escrito, en 
los idiomas español e inglés, según aplique.  
 
Habilidad para seguir instrucciones verbales y escritas. 
  
Habilidad para establecer y mantener relaciones de trabajo efectivas y con el público.  
 
Destreza en la operación de sistemas computadorizados de información y otro equipo 
moderno de oficina. 
 
PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA MÍNIMA 
 
Maestría en Educación de una institución educativa licenciada y/o acreditada.  Tres 
(3) años de experiencia profesional en trabajo relacionado con la prestación de 
servicios de avaluación y ajuste o; 
 
poseer Licencia vigente de Consejero en Rehabilitación expedida por la Junta 
Examinadora de Consejeros en Rehabilitación de Puerto Rico, ser miembro activo del 
Colegio de los Profesionales de la Consejería en Rehabilitación de Puerto Rico y poseer 
Registro y Recertificación vigente de Profesionales de la Salud o; poseer Licencia 
Permanente de Trabajador Social expedida por la Junta Examinadora de 
Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico y ser miembro activo del Colegio de 
Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico o; poseer Licencia vigente de 
Psicólogo expedida por la Junta Examinadora de Psicólogos de Puerto Rico y poseer 
Registro y Recertificación vigente de Profesionales de la Salud.  Dos (2) años de 
experiencia profesional en trabajo relacionado con la prestación de servicios de 
avaluación y ajuste. 
 
PERIODO PROBATORIO 
 
Nueve (9) meses 
 
 
La información expuesta sobre esta clase constituye una descripción general de la 
misma.  No se interpretará como un inventario exhaustivo de todas las funciones, 
deberes y responsabilidades de los puestos asignados a esta clase. 
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Clase revisada, efectiva al 16 de marzo de 2020.                           
 
 
En San Juan, Puerto Rico, a 27 de julio de 2020. 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Lcda. Sandra E. Torres López 
Directora  
Oficina de Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico 
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ANALISTA DE SERVICIOS AUXILIARES EN REHABILITACIÓN 
 
 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Trabajo profesional y especializado que consiste en analizar y estudiar los servicios 
auxiliares en rehabilitación requeridos para el proceso de Avaluación y Ajuste 
Ocupacional en una Agencia del Gobierno de Puerto Rico. 
 
ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 
 
El empleado realiza trabajo de considerable complejidad y responsabilidad 
relacionado con el análisis y estudio de los servicios auxiliares en rehabilitación 
requeridos para el proceso de Avaluación y Ajuste Ocupacional en una Agencia del 
Gobierno de Puerto Rico.  Trabaja bajo la supervisión general de un empleado de 
superior jerarquía, quien le imparte instrucciones generales en los aspectos comunes 
del puesto y específicas en situaciones especiales o complejas.  Ejerce un alto grado 
de iniciativa y criterio propio en el desempeño de sus funciones, conforme a las leyes, 
reglamentos, normas y procedimientos aplicables.  Su trabajo se revisa mediante 
reuniones con su supervisor, por los informes que somete, el análisis de los 
resultados y el impacto del trabajo realizado para el logro de los objetivos de su 
unidad, para verificar conformidad con las normas y procedimientos establecidos, así 
como con las instrucciones impartidas.  

 
EJEMPLOS DE TRABAJO 
 
Estudia y analiza los protocolos para la prestación de servicios auxiliares en 
rehabilitación de los Centros y Unidades de Avaluación y Ajuste (CAA) a Nivel 
Regional. 
 
Identifica problemas y situaciones y recomienda áreas de mejoramiento. 
 
Colabora en el diseño de formularios, normas y procedimientos para llevar a cabo las 
funciones de servicios auxiliares en rehabilitación requeridos para el proceso de 
avaluación y ajuste. 
 
Colabora en el diseño de estudios para el mejoramiento de la prestación de servicios 
auxiliares en rehabilitación.  
 
Realiza trabajo de campo para avaluar las necesidades de ajuste en destrezas del 
área personal, vida diaria, familiar y comunitaria; cognitiva y psicosocial; perceptuales 
y psicomotoras; empleo y trabajo de los solicitantes y/o consumidores referidos a los 
Centros y Unidades de Avaluación y Ajuste.  
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Participa en la provisión de servicios de transición de preempleo a solicitantes y/o 
consumidores potencialmente elegibles referidos al Centro y Unidad de Avaluación y 
Ajuste.  
 
Realiza entrevistas complementarias a los solicitantes y/o consumidores para 
recopilar información y orientarlos sobre el alcance e itinerario de los servicios 
auxiliares en rehabilitación que recibirá.  
 
Prepara e implementa el Plan de Servicios de Ajuste del solicitante y/o consumidor 
para la provisión de servicios auxiliares en rehabilitación a tenor con sus necesidades 
únicas, propósito del referido y su meta de empleo.  
 
Documenta el expediente físico y electrónico del solicitante y/o consumidor.  
 
Redacta cartas, memorandos e informes relacionados con el desempeño de sus 
funciones.  
 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS MÍNIMAS 
 
Conocimiento considerable de las leyes, reglamentos, normas y procedimientos 
aplicables a las funciones bajo su responsabilidad.  
 
Conocimiento considerable de los principios, métodos y prácticas de la profesión y 
otras profesiones relacionadas con la salud. 
 
Conocimiento considerable de los principios, métodos y prácticas de investigación y 
de entrevistas.   
 
Conocimiento considerable de las diferencias individuales entre personas y de las 
condiciones incapacitantes. 
 
Conocimiento considerable de las ocupaciones y de los requisitos, cualidades, 
habilidades y destrezas necesarias para ocupar las mismas. 
 
Habilidad para observar características personales, evaluar capacidades físicas, 
educación, experiencia e interés del solicitante e integrar estos factores en términos 
vocacionales.  
 
Habilidad para el diseño de planes de servicios auxiliares en rehabilitación.  
 
Habilidad para expresarse con corrección y exactitud, verbalmente y por escrito, en 
los idiomas español e inglés, según aplique.  
 
Habilidad para seguir instrucciones verbales y escritas. 
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Habilidad para establecer y mantener relaciones de trabajo efectivas y con público en 
general. 
 
Destreza en la operación de sistemas computadorizados de información y de otro 
equipo moderno de oficina. 
 
PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA MÍNIMA 
 
Poseer Licencia vigente de Terapeuta Ocupacional expedida por la Junta 
Examinadora de Terapia Ocupacional de Puerto Rico, ser miembro activo del Colegio 
de Profesionales de Terapia Ocupacional de Puerto Rico y poseer Registro y 
Recertificación vigente de Profesionales de la Salud o; 
 
poseer Licencia vigente de Terapeuta Físico expedida por la Junta Examinadora de 
Terapia Física de Puerto Rico y poseer Registro y Recertificación vigente de 
Profesionales de la Salud o;  
 
poseer Licencia vigente de Audiólogo expedida por la Junta Examinadora de 
Patólogos del Habla-Lenguaje, Audiólogos y Terapistas del Habla-Lenguaje de 
Puerto Rico y poseer Registro y Recertificación vigente de Profesionales de la Salud 
o; 
 
poseer Licencia vigente de Patólogo del Habla-Lenguaje expedida por la Junta 
Examinadora de Patólogos del Habla-Lenguaje, Audiólogos y Terapistas del Habla-
Lenguaje de Puerto Rico y poseer Registro y Recertificación vigente de Profesionales 
de la Salud. 
 
Dos (2) años de experiencia profesional en la prestación de servicios auxiliares en 
rehabilitación, en funciones de naturaleza y complejidad similar a las que realiza un(a) 
Oficial de Servicios Auxiliares en Rehabilitación en el Servicio de Carrera del 
Gobierno de Puerto Rico. 
 
PERIODO PROBATORIO  
 
Nueve (9) meses 
 
 
La información expuesta sobre esta clase constituye una descripción general de la 
misma.  No se interpretará como un inventario exhaustivo de todas las funciones, 
deberes y responsabilidades de los puestos asignados a esta clase. 
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Clase revisada, efectiva al 1 de mayo de 2020. 
 
 
En San Juan, Puerto Rico, a 6 de mayo de 2020. 
 
 
 
 
_________________________________________ 
Lcda. Sandra E. Torres López 
Directora  
Oficina de Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico 
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